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Artículo lo: Las disposiciones a que se refiere la presente Ordenanza Local, contienen 
normas referentes a zonificación y usYs de suelo, subdivisión predial, 
condiciones de edificación, vialidad y de urbanización, las que regirán dentro 
del área territorialen su estudio Plan Seccional de Isla Negra de la 
Modificación al Plan Regulador de El-Quisco, de conformidad a lo graficado 
en el Plano PRO.-01, escala 1:5.000, en adelante el Plano, con el cual 
conforma un solo cuerpo legal. 

I 

Este cuerpo normativo. en su formato de Ordenanza Local, complementa las . disposiciones gráficas de los planos y prevalece sobre estos ultimos. 

Artículo 2': El área territorial sobre la cual se aplicarin las presentes disposicioiies 
corresponde a la inscrita en la linea poligonal A -9-C'-D'-G-H-1-J-A. 

La descripción de los puntos o vertices y tramos de la Linea Poligonal 
aparecen señaladas en el articulo 6" de la presente Ordenanza Local. 

Articulo 3": Todas aquellas materias atineentes al Desarrollo Urbano que rio se 
encontraren resueltas en la presente Ordenanza Local, se regirán por las 
Normas de la Ley General de Urbanismo y Constmcciones (D.S. N0458, de 
1975), la Ordenanza General de Urbanismo y Constmcciones y demás 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes sobre la niateria, 

Artículo 4': De conformidad a la Ley General de Urbanismo y Constmcciones, 
corresponde a La Dirección de Obras Municipales la resporfiabilidad en la 
aplicación de las normas de la presente Ordenanza Local. y a la Secretaria 
Regional Ministerial de vivienda y Urbanismo de la V ~ e g i ó n ,  Valparaiso, la 
supervigilancia de su cumplimiento y la interpretación técnica de las mismas. 

Artículo 5': La inobservancia a las nomas de la presente Ordenanza, seri sancionada de 
acuerdo a lo previsto en los articulas 20% al 26' de la Ley Genera! de 
Urbanismo y Constmcciones. 
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MINISTERIO DEL NTERIOR 

MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 

CAPITULO 11: LINIITE DE LA MODIFICACION 

Artículo 6": El Límite del área de aplicación de la presente Moditicación al Plano 
Seccional de Isla Negra que se incorpora al Regulador Comunal de El 
Quisco, se define por la línea poligonal .serialada en el articulo 2" de esta 
ordenanza y cuyos puntos y tramos se describen a continuacion: - 

1 PUPiTO UESCRLPClOh' DEL PL!NT<> CR\>10 UESCRIPCION DEL TRL\IO 1 

A Es el punto ubicado en la intersección 
del limite comunal (eje dR estero de 
Cordova) con ka linw de mis alta marca 
del Mar de Chile. 

i3 ' Es el punto de int~~sccci6n del limiic 
comunal (eje del estero de Cordova) con 
recta paralela wxzada a 100 mis. al 
orienic de la prolongación del eje de 
c ~ l l e  Mernán. 

A - n  

C' Es el punto ubicado en la intcrs~~ción 
de la prolongación del eje del Camino al 
Totora1 y la linea de borde None dc la 
Zona de Restricción. ZE-3. 

11 - c. 

D' Es el punto ubicado en la intcrsc~xi0n 
entre la prolongación Norte del eje del 
Camino al Totoral (que se  ubica a 350 
mis al Oriente del eje de la calle Loma 
Alta) y prolongación de la lintii de 
cierro Sur del Lote individualizado con 
Rol 218-9. 

C' - D' 

G Es el punto ubicado a 410.00 mls:app. 
en IJ intersccción de la prolongación 
poniente, de h ,linea de cierro Sur del 
I..otc individualii;ido con Rol 2 18-9, y la 
linea que define el Limitc Urbano 
Oriente sn vigencia. 

D.-11 

Linca sinuosa que une los puntos A y B. 
~wrrespondiente a parte del limite comunal 
con El 'rabo. 

Linca sinuosa que une los puntos B y C', 
correspondi~mtc a parte del limiie none de 
I:I 70nu de Rcriricci6n. ZE-3. 

L.inea sinuosa que une los puntos C' y D', 
correspondiente a la prolongación del ejc 
del c w i n o  Al Totoral. 

Linea recta que une los puntas D' y 1-1. 
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11 Es el punto ubiwdo a 380.00 mts al 
None del punto E, sohre la linca que 
d c h c  d Limite [Jrhno Oriente y el cjc 
de la denomimrla Quebrada Niirtc. u i c  
Seccional. 

11-1 

1 Es el punto ubicado en la intcrscccMn 
dc la linea de mis alta marca. del mar 
dc Chile y la prolongaciim del eje de la 
denominada Quebrada Nonc. en este 
Sccciunal. 

1-1 

I.ínca recta que unc los puntos II y 1 

- ,  

Lhu sinuosa que une los puntos 1 y J. 
correspondicntc al eje de la denominada 
Quchrada Norte. cn cste Scccional. 
Linca sinuosa que une los puntos J y A, 
correspondiente a la I.inea dc más Alta 
Mmea. del Mar dc Chile. 

. 

CAPITULO III:  DEFINICIONES Y NORkIAS GENERALES 

Articulo T:  Se defmen en este artículo los siguientes términos, los cuales tienen en esta 
ordenanza el significado que a continuación se expresa: 

Ocupación de Suelo: se entenderá por ocupación de suelo, la superficie 
determinada por la proyección del edificio sobre el terreno, descontando: 

a) E! 100% de la proyección de aleros, balcones y cubiertas en voladizo. 
b) E1 100% de las terrazas y pavimentos exteriores. 
c) El 100% de los espacios exteriores cubiertos y cerrados por un lado o por 

dos lados contiguos sin otros apoyos en el resto de su perímetro. 
d) El 50% de los espacios exteriores cubiertos y cerrados pcjr dos lados no 

continuos o por tres lados, sin otros apoyos en el resto de su perímetro. 

Para determinar el porcentaje de ocupación-de suelo, se considerará la 
relación porcentual entre la superficie edificada y la superficie total del 
terreno, una vez descontadas las áreas sujetas a expropiación por parte del 
Plan Regulador Comunal. 

Coeficiente de Constructibilidad: por coeficiente de constructibilidad se 
entenderá la relación entre la cantidad total de metros cuadrados que se 
permite edificar en un predio. sobre el nivel de suelo natural. y la superficie 
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total del mismo terreno. Descontando las áreas declaradas de utilidad publica 
que pudieran afectarlo por disposiciones del Plan Regulador. 

2 

Densidad: se entiende por densidad la relación que existe entre la cantidad de 
7 habitantes o viviendas y la superficie predial del terreno en que se emplazan. 

Se expresa de la siguiente manera, HabIHá. y10 VivIHá. respectivamente. 
, - * .,. 

i .* Edificación Aislada: es la que se construye separada de los deslindes, - 
emplazada por lo menos a las distancias resultantes de la aplicación de las 
normas sobre rasantes y distanciamientos que se determinen en la presente 
ordenanza o, en su defecto, las que establece la Ordenanza General de 

, ,. % Urbanismo y Construcciones. 
3 * 
2k 

Artículo 8": Rasantes v Distanciamientos: en lo que respecta a la aplicación de las rasantes 
y distanciamientos se estará a lo dispuesto en las normas de la presenta 
ordenanza, o bien a lo establecido en el artículo 2.6.3. de la Ordenanza 
General de Urbanismo y Construcciones. 

Articulo 9": aosamientos: al respecto, en esta ordenanza no se permitirán adosamientos 
de ningún tipo, ya que en toda el área de aplicación de esta Modificación al 
Plan Regulador Comunal, se permitirá solamente edificación aislada. 

Artículo 10": Cierros Exteriores: para toda el área de aplicación los cercos tendrán que 
mimetizarse con el paisaje, su altura máxima será de 1,80 mts. medida desde 
el nivel de terreno, su materialidad podrá ser de madera en color natural o de 
cercos vivos (verdes), y se exigirá una transparencia m ú i i  de un 50%. Los 
cierros medianeros deberán tener las mismas caracteristicas de altura y de 
transparencia que los cierros hacia la fachada principal. 

Articulo 11": Anteiardines: en esta materia, se entiende por antejardin al área verde que se 
genera entre la edificación y el frente del terreno, emplazada al menos a las 
distancias que sobre esta materia establece la presente Ordenanza, la 
Ordenanza Local Comunal o en su defecto, las que se determinan en la 
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 

Articulo 12': Estacionamientos: todo los proyectos de edificación en materia de 
estacionamientos estarán sujetos a lo establecido en el artículo 2.4.7. de la 
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, y a los estándares de 
cantidad de estacionamientos por unidad de vivienda que se fijen p a n  cada 
una de las zonas. No obstante, sin perjuicio de cumplir con las normas 
anteriores se estima necesario que las rampas de salida de estacionamientos 
situados a distinto nivel que el de la calzada deberán consultar dentro del 
terreno particular a partir de la línea oficial, un tramo horizontal a nivel de 
acera de una profundidad no inferior a 5 mts. 
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rticulo 13": Eauiuamiento: sin perjuicio de atender a las normas contenidas en la presente 
Ordenanza Local, en la Ley General de Urbanismo y Construcciones, y la 
Ordenanza General de Urbansimo y Construcciones, los proyectos y las 
construcciones destinadas a equipamiento, deberán observar, además, las 
disposiciones técnicas de los organismos o instituciones competentes, cuando 

*. 

rticulo 14": Bienes Nacionales de Uso Público: en las áreas de uso público, como son las - 
vías, playas y áreas verdes, existentes o proyectadas a futuro, no podrán 
r e a i k s e  construcciones de ningún tipo,salvo aquellas que sean 
complementarias a s u  uso especifico, tales como, kioscos, embarcaderos, 
fuentes de agua, juegos infantiles y otros similares según corresponda. Las 
condiciones de edificación para estas construcciones complementarias serán 
determinadas en los proyectos especííicos. los cuales serán aprobados por el 
Director de Obras Municipales. 

rtículo 15": El &ea territorial de la presente Modificación al seccional de Isla Negra 
inserto al Plan Regulador Comunal de El Quisco esta conformada por las 
siguientes zonas, de acuerdo a lo graficado en el plano PRQ.-01: 

zona ZIV 

ZE? 

ZE3 

ZE5 

Z6V 
2 8  
Z9C 
ZPH - 
ZLP 

rtículo 16": Las zonas que se establecen en el artículo precedente, tendrán los usos de 
suelo, subdivisión predial y condiciones de edificación que a continuación se 

ZlV. Vivienda Consolidada. 

S 
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Dentro del área de la presente niodificación, corresponde a la Zona de Áreas 
Consolidadas, del Plan Regulador vigente. 

. . 

. . 
Usos Permitidos: 

A) Vivienda 
B) Equipamiento Vecinal: 

*Salud I 

*Educación 
'Seguridad 
'Culto 
'Areas Verdes 
*Deportes 
'Servicios Profesionales 

A) Todos los no mencionados como usos permitidos. Se prohiben 
expresamente bodegas molestas, insalubres o peligrosas, y todo tipo de 
industria. 

Condic ionesubdivis ión Predial: 

A) Superficie Predial Mínima 400 m2 
B) Frente Predial Mínima 15 m 
C) Porcentaje máximo de ocupación : 40% 
D) Coeficiente de constructibilidad : 0,4 
E) Sistema de agrupación Aislado y pareado 
F) Densidad Máxima permitida 25 vw./Ha. 
G) Otras condiciones Máximo 2 viv. unifamiliares por 

predio 

22 Vivienda. 

Dentro del área de la presente modificación, corresponde a la Zona de Áreas 
Consoliddas, del Plan Regulador vigente. 

6 
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Usos Permitidos: 

A) Vivienda 
B) Equipamiento Vecinal: , 

*Cultura 
*Areas Verdes 
*Turismo(sólo Hoteles y Residenciales de tipo familiar) 

Usos Prohibidos: 

A) Todos los no mencionados como usos permitidos. Se prohíín 
expresamente bodegw molestas, insalubres o peligrosas, y todo tipo de 
industria. 

Condiciones de Subdivisión Predial: 

A) Superficie Prediai Mínima 400 m7 
B) Frente Prediai Mínima 15 m 
C) Porcentaje máximo de ocupación : 40% 
D) Coeficiente de constnictibilidad : 0 9  
E) Sistema de agmpación Aislado 
F) Altura Máxima 2 pisos y 8 mts 
G) Densidad Máxima 25 viv./Há 
H) O t r a  condiciones Máximo 2 viv. unifamiliares por 

predio 

ZE2 RestricciOn Costera. 

Dentro del krea de la presente modificación, corresponde a la Zona de 
restricción costera y patrimonio cultural natural. 

Usos Pe-: 
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A) En esta zona sólo se permite el uso recreacional de playas y roquerios, sin 
permitirse construcciones de niiiguna especie. 

Usos Proliibidos: 

A) Todos los no indicados precedentemente. 

Condiciones de Subdivisión Predial: 
I 

A) No se permite la subdivisiOn del siielo ni construccióii alpuna.En materia 
de concesioiies por parte de la aiitorid:itl correspondieiite, regira lo dispiiesto 
para la zoiia ZE I del P.R. vigente. 

23 Zona d e  ProtecciUn Residencial. l'rtrinionial y Cultural. 

Dentro del área de la presente iiiodiíicación, corresponde a la Zona de 
ProtecciOn Cultural que se asocia a la casa del Poeta y su vecindad más 
proxima. 

Vsos Permitidos: 

A) Vivienda 
U) Equipamiento Vecinal: 

*Cultura 
*Areas Verdes 
*Equipamiento comiinitario(jiiii~cis de vecinos y ceiitros de madres) 

Usos Proliibidos: 

A) Todos los no menciomdos coino usos peniiitidos. Se proiiiben 
exliresamente bodegas molestas, insalubres o peligrosas, y todo tipo de 
industria. 

I 

condiciones de Subdivisión I>redial: 

A) Superficie Predial MúUina 1000 m? 
- . B) Frente Predial Mínima 15 m 

C) Porcentaje máximo de ocupaci0ii : 35% 
D) Coeliciente de constructihilidail : 0.35 

S 



Aislado 
3 pisos y 8 mts 
10 viv./Ha 
Mi~i rno  2 viv. unifamiiiies por 
predio 
- 3  
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E) Sistema de agmpación 
F) Altura Máxima 
G) Densidad Máxima 
H) Otras condiciones 

ZE3 Zona de Protección Ecológica. 

Dentro del área de la presente modificación, corresponde a la Zona de 
Protección Ecológica, que resguarda la interioridad del Seccional y procura 
su protección. 

Usos Permitidos: 

A) Areas Verdes y de reforestación, acorde a la ley de Impacto Ambiental. 
B) Recreacional 
C) Instalaciones indispensables para la captación de aguas superficiales o 
subterrineas. En este caso se requerirá de un informe previo de la autoridad 
competente en materia de manejo de cuencas. 

-S: 

A) Todos los no mencionados como usos permitidos. 

Condiciones de Subdivisión Predial: 

A) No se permite la subdivisión del suelo ni constmcción alguna que no sea 
determinada por la Dirección de Obras, apoyada por los Informes Técnicos 
que para cada caso evacue la autoridad competente. 

24. Vivienda y Comercio. 

Dentro del área de la presente modificación, corresponde a la Zona de h e a s  
Consolidadas, del Plan Regulador vigente. 

I 

Usos Permitidos: 

A) Vivienda 
B) Equipamiento Vecinal: 
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*Salud 
*Educzción 
*Seguridad 
*Culto 
*Cultura 
*Deportes 
*Deportes 
*Esparcimiento y Turismo 
*Comercio Minorista 
*Servicios Publicos 
*Servicios Artesanales(Exclusivamente talleres de bordado y artesanía 
autoctona) I 

Usos Prohibidos: 

A) Todos los no mencionados como usos permitidos. Se prohíben 
expresamente bodegas molestas, insalubres o peligrosas, y todo tipo de 
industria. 

Condiciones de Subdivisión Predial: 

A) Superficie Predial Mínima 300 m2 
B) Frente Predial Mínima 12 m 
C) Porcentaje máximo de ocupación : 60% 
D) Coeficiente de constmctibilidad : 096 
E) Sistema de agrupación Aislado y pareado, según art. 

7.6.3 OGCY U. 
F) Altura Máxima permitida 7 pisos y 8 mts. 

ZE5 Restricción Urbana. 
- 

Dentro del área de la presente modificación, corresponde a la Zona de 
restricción patrimonial cultural y del entorno natural. 

I 

Usos Permitidos: 

A) En esta zona sólo se permitirá construcciones complementarias a su uso 
específico de paseo peatonal, miradores, plazoletas y otros espacios para 
eventos culturales esporádicos, áreas verdes y de reforestación dirigida 
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Usos Prohibidos: 

A) Todos los no indicados precedentemente. 

Condiciones de Subdivisión Predial: 

Aj  No se permite la subdivisión del suelo ni const~cción alguna. La DOM. 
determinara las características de los proyectos concordantes con los usos de 
suelo permitidos y sus condiciones de editicación en cada caso. 

26 Zona de Protección Ecológica. 

Dentro del área denla presente modificación, corresponde a la Zona de 
Protección Ecológica, que resguarda la interioridad del Seccional con un uso 
residencial exclusiva y mantiene las condiciones de la Zona 2 6  del Plan 
Regulador vigente . 

Usos Permitidos: 

A) Vivienda 
B) Areas Verdes 
C) Servicios Artesanales 

Usos Prohibidos: 

A) Todos los no mencionados como usos permitidos. Se prohíben 
expresamente bodegas molestas, insalubres o peligrosas, y todo tipo de 
industria. 

Condiciones de Subdivisión Predial: 

A) Superficie Predial Minima 
B) Frente Predial Mínima 
C) Porcentaje máximo de ocupacióri : 
D) Coeficiente de const~ctibilidad : 
E) Sistema de agrupación 
F) Altura Máxima permitida 
G) Densidad Máxima permitida 
H) Otras condiciones 

2000 ni? 
30 m 
20% 
073 
Aislado 
7 pisos y 8 mts. 
10 Viv.Má 
Máximo 2 viviendas 
dami l i a res  por predio. 
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Z6V Zona Residencial de Protección Ecológica. 

Dentro del área de la presente modificación, corresponde a la Zona de 
Protécción Ecológica, que resguarda La inteiioridad del Seccional con un uso 
residencial exclusivo. 

Usos Permitidos: 

B) Areas Verdes r 

C) Servicios Artesandes . C) Depones 
Usos Prohibidos: 

A) Todos Ios no mencionados como usos permitidos. Se prohiben 
expresamente bodegas molestas, insalubres o peligrosas, y todo tipo de 

-al: 

A) Superficie Predial Minima 2000 m2 
B) Frente Predial Minima 30 m 
C) Porcentaje m á x i o  de ocupación : 20% 
D) Coeficiente de constmctibilidad : 0,3 

. . E) Sistema de agmpación Aislado 
F) Altura Máxima permitida 2 pisos y 8 mts. 
G) Densidad Máxima permitida . : 10 Viv./Há 
H) Otras condiciones MáxLno 2 viviendas 

unifamiliares por predio. 

28 Zona Restnccion y Protección Vehicular.- 

Dentro del área de la presente modificación, corresponde a la Zona 28 de 
Estacionamientos y Vialidad del Plan Regulador vigente. 

Usos Permitidos: 

A) Areas Verdes 
B) Estacionamiento de vehiculos 

12 
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C) Vialidad 

Usos Prohibidos: 

A) Todos los no mencionados como usos permitidos. 

Condiciones de Subdivisión Predial: 

A) Superficie Predial Mínima 400 m7 
B) Frente Predial Minima 15 m 
C) Porcentaje m á x i m ~ d e  ocupación : 0% 
D) Coeficiente de constructibilidad : O 
E) Sistema de agrupación Ninguno 

Z9C Zona Comercial-Turística. 

Dentro del área de la presente modiíicación, corresponde a la Zona de 
relación urbana de mayor intensidad de uso ya sea comercial como turística, 
potenciando con esto el desarrollo de1 área en el espíritu de este Seccional. 

Usos Permitidos: 

A) Equipamiento Vecinal y Comunal: 

'Cultura 
'Areas Verdes 
Esparcimiento y Turismo 

'Culto 
'Deportes 
'Seguridad 
*Organizaciones Comunitarias .- 

'Comercio Minorista 
'Servicios Publicos 
'Setyicios Artesanales(Exclusivamente talleres de artesanía 
autoctona) 

Usos Prohibidos: 
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A)Todos los no mencionados como usos permitidos. Se prohíben 
expresamente bodegas molestas, insalubres o peligrosas, y todo tipo de 
industria. 

A) Superticie Predial Mínima 400 m2 
B) Frente Predial Minima 15 m 
C) Porcentaje máximo de ocupación : 40% 
D) Coeficiente de constructibilidad : 1 .O 
E) Sistema de agrupación Aislado y pareado, según art. 

• 7.6.3 OGCY U. 
F) Altura M b i  permitida 4 pisos, según art. 

2.6.3,OGCY U. 

ZPH Parque Habitacionai. 

Dentro del área de la presente modificación, corresponde a la Zona de 
densificacibn residencial, resguardando las condiciones de forestación y 
ambiente ecológico de restricción, potenciando con esto el desarrollo del área 
en el espúitu de este Seccional. 

A)Vivienda.(exclusivamente vivienda turistico residencial) 
A)Areas Verdes. 

A)Todos los no mencionados como usos permitidos. 

A) Superficie Predial Mínima 2000 m2 
B) Frente Predial M b  30 m 
C) Porcentaje máximo de ocupacion : 20% 
D) Coeficiente de constructibidad : O S  
E) Sistema de agrupación Aislado y según art. 

2.6.3 OGCY U. 
F) Altura Mkima permitida 5 pisos, 16 mts. y segun art. 

2 . 6 . 3 . 0 ~ ~ ~  U. 
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ZLP Lima Parque. 

Dentro del área de la presente modiicación, corresponde a la Zona de ~orde, '  
Resguardo y mediacion Ecológica respeco. del resto de la comuna 

. . ,: - 
Usos Permitidos: . .  ~ . .  

, . . ? , 5 i!~.,; ,< 

, ... ' .  ,*, :... . . ' , S .  !:> A) Equipamiento de Areas Verdes (exclusivamente) 

A) Todos los no mencionados como usos permitidos. 

La DOM. determlliará las características de los proyectos concordantes . . con 
los usos de suelo permitidos y sus condiciones de edificación en cada caso. 

Articulo 17": Las disposiciones que se mencionan en este capitulo tienden a establecer que 
las avenidas, caiies, pasajes y, en generai, todas las vías púhkas que se 
presentan en este Seccionai son las que se grañcan en el plano MPRPF-02, 
cuyos anchos entre heas  oficiales se definen en el articulo 19' de la presente 
ordenanza. 

Articulo 18': El ancho entre líneas oficiales de aqueUas avenidas, calles y pasajes, que no se 
encuentren descritas en el artículo 19" de la presente ordenanza, se 
deteminarán de acuerdo a los respectivos planos de loteo y subdivisión 

La apertura de nuevas calles o pasajes que sea necesario habitar, como 
aquellas que se originen de una subdivisión o loteo, deberán cumplir con la. 
características que establece, para cada categoría, la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones. - 
Los perfiles geométricos de las vías, el ancho de sus calzadas, el diseño de sus 
empalmes o cruces, etc. serán definidos en los respectivos proyectos O 

estudios de vialidad, según corresponda. 

Arficulo 19": La red vial del presente Seccionai Isla Negra, de El Quisco está constituida 
por las avenidas, calles, pasajes, y en general toda vía de uso público que se 
gráíica en el plano MPR.PF-O?, que se adjunta en este cuerpo normtivo, las 
que se identifican y describen a continuación: 
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1 NOMBRE DE TRAMO ESTADO ANCHO OBSEHVACiONES 1 
LA YiA E: EX~STENTE ENTRE L~NE* 

1'  I'RiIYECTAI>A OFICIALES 

ALda.Iddoro Carrctcra cxistentc, cnuc CI ~xistcnt; 30mts Se valorima en a t e  
Dubomais acceso Sur al Scxtor d~ Isla uamo el desarrollo de 

- 
Negra. y el cxucc con el camino aclividad Turistico- 
antiguo por el lado Norte. Comercial asociado a 

la via de circulación 

Avda del Laurel, Via altemativa propuesu de Pr~~yectada 16 mts. Este tramo tiene por 
o I n tmed ia  traspaso entre el acceso Sw al vocación la de 

S c c l ~ r  de Isla Ncqa. y el c ~ c c  desahogar el vansito 
con el camino antiguo por el potenciando el 
lado Norte. desarrollo Turístico- 

Comereial en Ia zona 
urbana intamedia 

Avda. CcnvaI Desde el cnicc con la Avda. Existente 20 mts Perfil con bandejones 
Isidorci Duhomais y Zona de de paseo peatonal. 
restricción a«lógica en cl lado 
Oriente de este Seccional. 


